
    ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  CONTULMO 

        SECRETARIA  MUNICIPAL 

 

   SESION  ORDINARIA  Nº  55  DEL CONCEJO  MUNICIPAL 
    VIERNES, 6  DE  JUNIO  DE  2014.  9,30  HORAS. 

 

 

 ASISTENCIA:    Sr.  Carlos  Arturo  Leal  Neira. 

        Sr.  Juan  Antonio  Arellano  Avello. 
        Sr.  Nelson  Sanzana  Salazar. 

        Sr.  Pablo  González  Henríquez. 

        Sr.  Jorge  Monroy  Betancur. 

        Sr.  Ricardo  Aedo  Smith. 
 

      T  A  B  L  A   

 

  1.-  LECTURA  ACTA  Nº  53.  
 

  2.-  CORRESPONDENCIA:  MOD.  PRESUP.  MUNICIPAL  Nº  6. 

 

 3.-   INFORMACIONES  DEL  SR.  ALCALDE  DON  DIEGO  IBAÑEZ  BURGOS.   
              

 4.-   VARIOS. 

 

 
Alcalde: Damos  comienzo  a  la  Sesión  Ordinaria  Nº  55  del  Concejo  

Municipal.  Tenemos  Tabla.  Comenzamos  con  la    lectura  

del  Acta  de  la  Sesión  Nº  54. 

 
 ACTA  SESION  ORDINARIA  Nº  54. 

  

 Observaciones: 

 

Concejal  Leal: No  tengo  observaciones. 
 

Concejal  Arellano: No  tengo  observaciones. 

 

Concejal  Sanzana: Pág. 3: Dije “Sesión”  no  audición. 
 Pág. 7: Aprobé,  pero  agregué: “ que  no  se  consideró  en  

el  documento Ordenanza  de  Participación   Ciudadana  al  

Pueblo  Mapuche  a  pesar  que  entregué  un  documento  

elaborado  por  un  Abogado  de  Derechos  Humanos. 
 Pág. 18:  Reiterar.  Le  aclaré  a  la  Sra.  que esto  fue  

solicitado  por   varios  Concejales. 



 

Concejal  González: Pág. 12:  Dije: No  darle  a  la  profesora  Nadia  Valenzuela  

tantos  recursos. Dije  darle  $ 2.000.000.  

 
Concejal  Monroy: Pág.21:  Animales  “ sacrificados”  no  beneficiados. 

 

Concejal  Aedo: Pág. 5 :  Que  de  su  nuevo  cargo  pueda  apoyar  a  la  

Comuna.  

 Pág. 13 : Y  la  persona  que  debería  estar?  Era  para  que  
me  respondieran.  

 Pág. 14:  Hago  crítica   a  la  administración  de  la  Educación,  

no  al  desarrollo.  

 Pág. 24:  “Quiero  evitar responsabilidades  como  Concejal”. 
 

  VOTACION  POR  EL  ACTA  Nº  54. 

 

Concejal  Leal:  Aprobada. 
 

Concejal  Arellano: Aprobada.  

 

Concejal  Sanzana: Aprobada. 
 

Concejal  González: Aprobada. 

 

Concejal  Monroy: Aprobada. 
 

Concejal  Aedo:  Aprobada. 

 

    ACTA  SESION  ORDINARIA  Nº  54  ES  APROBADA. 
 

 MODIFICACION  PRESUPUESTARIA  MUNICIPAL Nº  6. 

 

 Informa  Sr.  M.A. Canto,  Jefe  de  Finanzas. 

 Consultas: 
 

Concejal  Aedo: Me  duele  que  se  le  quite a  Cuenta “Servicio  de  

Mantención  de  jardines”  Con  mirada  Turística  ese  dinero    

debe  ser  utilizado  en  Areas  Verdes  y  Jardines.   Allí  hay  
poco  Personal.  Observación  que  hago.  

 

Sr.  M.A.Canto: Se  saca  de  Cuenta  contable.  Dineros  están.  Se  paga  

sueldos  y  en  otra  Cuenta  Insumos.  
 El  Encargado  de  Areas  Verdes  me  dijo  que  deseaba  

comprar  Flores.  Aproximadamente  $  400.000.  Plata  está. Si  



se  desea  mejorar   hay  recursos.  Plata  para  operar  hay.  

Sueldos  e  Insumos.   Si  se  necesita  más  gente,  se  

contratará.  

 
Concejal  González: Antes  de  votar.  Situación  de  Nadia  Valenzuela   debe  

votarse  antes  que  aporte.  No  hay  votación  para  aprobar  

aporte.  Es  un  tema  técnico,  pero  legal.  

 

Sr. M.A.Canto: Es  discutible.  Estaría  bien  hecho.  Es  Subvención  Municipal.  
 

Alcalde: Es  preferible  que  sobre  y  no  falte.  Lo vamos  a  hacer.  

 Antes  de  llamar  a  votación  de  la  Mod.  Presup.  Municipal.  

Muy  bien.  
 

 VOTACION  POR  APORTE  DE  $ 3.000.000  A  PROFESORA  

SRTA.  NADIA  VALENZUELA  PARA  DIPLOMADO  EN  VIENA. 

 
Concejal: Aprobado. 

 

Concejal  Arellano: Aprobado. 

 
Concejal  Sanzana: Aprobado.  

 

Concejal  González: Aprobado. 

 
Concejal  Monroy: Aprobado. 

 

Concejal  Aedo: Aprobado. 

 
 APORTE  ES  APROBADO. 

 

Concejal  Monroy: La  Modificación  la  voy  a  aprobar.   Respecto  a  la  

disminución  de  recursos  paras  Areas  Verdes,  está  bien.  

 Si  se  compran  Flores  recordar  lo  dicho  por  los  Ex  Alumnos  
de  la  Escuela  Agrícola  de  Contulmo.   Hacer  Invernaderos. 

 

Concejal  Sanzana: En  el  pasado  había  muchos  jardines  en  Contulmo.  Es  

importante  que  los  trabajadores  de  Areas  Verdes  hagan  su  
pega.  

 

Concejal  González: Volver  a  lo  que  hacían  los  antiguos.  Premiar  los  mejores  

frontis  de  las  casas.   
 

Concejal  Sanzana: Obligación  sacar  el  pasto  de las  veredas.  



 

Concejal  Leal: Que  la  Escuela  San  Luis  tenga  Invernadero. 

 

Alcalde: Buena  idea.  Entregar  premio  a  la  casa  más  bonita.  
 

Concejal  Monroy: Agradecerle  que  tome  la  idea.  Regalarle  Flores  a  la   gente. 

 Invernaderos  en  Contulmo  y  Elicura.  

 

Alcalde: Pedimos  modificar  el  Programa  Pro  Empleo.  Programa  es  
muy  rígido.   Trabajamos  con  disgusto  en  la  Provincia.   No  

dar  vueltas  las  mismas  piedras. 

 

Concejal  González: Contulmo  es  ciudad  florida.  Si  se  poda  regalar  púas  o  
patillas  o  champas.  

 

Concejal  Aedo: Estoy  de  acuerdo  en  modificar  Pro  Empleo.  Que  las  

personas  roten. 
 

Alcalde: No  nos  permiten.  Y  todos  los  Alcaldes  decimos  lo  mismo. 

 Contratamos  nosotros,  paga  Intendencia.  Están  

sindicalizados  y  no  nos  podemos  salir  del  Programa. 
 No  es  caro  comprar  Flores.   

 

Concejal  Aedo: Tema  Maceteros.  Se  regalan? 

 
Alcalde: Si,  a  toda  la  Comuna.  Retomar  la  idea. 

 

Concejal  González: Todo  lo  que  proponemos  queda  en  el  aire.    Debe  haber  

otra  persona  que  tome  nota  de  las  ideas.  
 

Alcalde: Asumo  la  crítica.  Aprendo  de  la  crítica. 

 Los  invito  a  hacerse  parte  de  ésto. Siempre  ven  todo  

malo.   Me  parece  bien  la  crítica  a  Areas  Verdes.  Aportar  

ideas.  Elegantemente.   Ir  al  Municipio  y  conversar  con  los  
funcionarios.  Bienvenidos  sean.  No  solo  el  Alcalde.  No  he  

vetado  nada.    Hay  que  hermosear  las  casas.   

 

Concejal  Aedo: Me  alegro  que  haya  tomado  las  palabras  del  Concejal  
González.  Para  que no  se  politice.   Me  dieron  nombre  de  

Monitor  de  Canotaje.  Invito  a  Nelson  Sanzana  a  

acompañarme  a  conversar.  

 
Alcalde: Hay  compromiso  de  Uds.  también.  

 



Concejal  Arellano: Apruebo  la  Modificación.  Cuál  es  la  suma  por  Mayores  

Ingresos? 

 

Sr.  M.A.Canto: Mayo   Remesa  $  149.000.000 .  De  acuerdo  a  Plan  anual. 
 Llegaron    $  155.000.000.  A  fin  de  mes  llega  el  Saldo.  

 Cada  mes  llega  distinto  y  se  trae  aquí  para distribuirlo  por  

medio  de  una  Modificación.   

 

Concejal  Arellano: Por  qué  la  pregunta.  Como  Administración  debe  verse  de  
inmediato  la  mejoría  en  iluminación  en  Calle  Araucarias     

y  Porvenir. Se  necesita  solución.  Más  en  Invierno.  Nos  

vemos  afectados.    Jean  Paul  dijo  gasto  integral  para  

mejorar  $  8.000.000.   Que  se  hacía  lo  que  se  podía.  
  

 

Concejal  González: Mi  experiencia  como  Concejal  dice   que  hay  un  error  

administrativo.  Cuando  hay  Mayores  Ingresos  hay  que  
agregarlo  de  inmediato  al  Presupuesto  Municipal.  Consulta  

del  Concejal  tiene  sentido.  Situación normal  de  mal  

funcionamiento  del  Concejo  Municipal.   Resguardarnos  las  

espaldas.   
 

Sr.  M.A.Canto: No  sé  cuánto  se  gastaría   en  mejorar  la  iluminación.  

Tenemos  Itms.  

 
Alcalde: Pedirles  que  se  pronuncien.  Hay  un  ejemplo.  Están  de  

acuerdo  y  no  están.   Aprobamos  con  aprensión.  Quieren  

todo.  Hacer  un  análisis.  Me  prueban  pero  me  apalean. 

 Tema  iluminación  estará  listo  prontamente.  Se  que  hay  
“bocas  de  lobo”.  Hay  tema  de  iluminación,  pero viene  

Proyecto.   Es  una  u  otra.    Es  el  problema.  

 

Sr.  M.A.Canto: Nadie  es  dueño  de  la  verdad.  Les  he  explicado  el  

Presupuesto. 
    Presupuesto  es  dinámico.  $  1.580.000.000.  al  año.   

 Antes  de  fin  de  año  van  cuántos  para  Educación? 

 Es  la  forma  de  ver  el  Presupuesto.  Cuando  hay  Ingresos  

Extraordinarios,  se  usan   en  gastos  extraordinarios.  
 

Alcalde: Invito  al  Concejal  González   y  a  Miguel  Angel  Canto    a  

profundizar  más  en  el  tema .  Coincido  con  Concejal  

González  en  la  idea.   Buena  idea  se  premia.   Mala  fe,  no.  
 Le  agradezco  sea  prevenido.   

 Votar  la  Modificación   y  hacer  la  consulta.   



 

 

 VOTACION  POR  LA  MOD.  PRES.  MUNICIPAL  Nº  6. 

 
Concejal  Leal: Aprobada.  

 

Concejal  Arellano: Aprobada. 

 

Concejal  Sanzana: Aprobada. 
 

Concejal  González: Aprobada. 

 

Concejal  Monroy: Aprobada. 
 

Concejal  Aedo: Aprobada. 

 

 MOD.  PRES.  MUNICIPAL  Nº  6  ES  APROBADA.  
 

Alcalde: Nadia  agradeció  a  todos.   

 

Concejal  Aedo: Viaje  a  Coihueco  va  igual? 
 

Alcalde: Si.   

 

 INFORMACIONES  DEL  SR.  ALCALDE. 
 

 1º  Sentencia  del  Tribunal  está  disponible.  No  se  les  ha  

entregado  porque  hay  recurso.   Tener  mayor  conocimiento.  

  
 2º  Ministro  de  Obras  Públicas  invitó. Hay  reunión  en  

Cañete  mañana  Sábado.  Ministro  Alberto  Undurraga.  

 

 3º  Tengo  10  Proyectos  de  envergadura   de  mucho  tiempo.   

Hay  que  sacarlos.  Importante  sacarlos.  Se  entregará  
Dossier  al  Ministro.   No  se  si  habrá  otros.   Entre  ellos  el  

2º  Ingreso  a  Contulmo  por  el  lado  de  Caza  y  Pesca.   

 

Concejal  Aedo: Le  oí  a  Secpla  Iluminación  del  Sector  El  Muro? 
 

Alcalde: Proyecto  FLIL.  Obras  Públicas.   

 Mañana  Sábado  en  Cañete.  Ministro,  Seremi   y  otras  

Autoridades.  
 Si  me  consulta  prioridades?    2º  Acceso  a  Contulmo. 

 Hay  Proyectos  que  hará  la  Global. 



 

Concejal Monroy: Rubén  Valdebenito  está  de  acuerdo  con  el  2º  Acceso  que  

pasaría  por  su  predio. 

 
Concejal  González: Salida  al  Cerro  por  detrás  del  Hospital? 

 

Concejal  Leal: Asfalto  a  Pichihuillinco? 

 

Concejal  Sanzana: Entradas  o  salidas   alternativas  a  Contulmo.  Hablé  del  
Camino  Grollmus.  Aparece  como  Camino  Público.  

 Alcalde,  recuerde  que  hace  mucho  tiempo  sugerí  en  este  

Concejo que  el  Camino  que  cruza  de  donde   los  Srs.  

Grollmus  a  Valdebinito,  es  fiscal.  Recuerdo  que  en  los  
años  66   67  en  el  Gobierno  de  Eduardo  Frei  Montalba  se  

entregó  como  Camino  Pùblico.  Hoy  se  encuentra  cerrado  

con  candado.  Tengo  información  que  la  Ruta P 7  10  es  

pública  y  está  enrolada.  Por  lo  tanto  en  Obras  Públicas  y  
en  Vialidad  no  existe  la información  que  indique  lo  

contrario,  por  lo  tanto  ese  camino  tiene  Rol P 7 10  Público.  

 

Concejal  Monroy: De  las  informaciones  que  dió  que  venga  el  Asesor  
Jurídico.  Hagámosle  la  consulta.  

 

Alcalde: Asesor  Jurídico  vendrá.  Tiene  copias  para  Uds.  Hay  Juicios  

terminados  y  ganados. 
 

Concejal  Monroy: Sentencia  dice “retrotraer  y  evaluación” 

 Que  Comisión  no  sea  la  misma   anterior. 

 Sentencia  dice  que  Comisión  lo  hizo  mal.  
 

Alcalde: Yo  acataré  el  fallo  que  sea.  Puede  tener  varias  lecturas.  El  

Tribunal  dice  “ evalúese de nuevo”.  Comisión  decidirá.   Se 

presentó  Recurso  de  reclamación.   Está  todo  en  veremos.    

O  se  vuelve  al  inicio  o  se  continúa.   Pedí  a  la  Corte  aclare  
recurso.  Tribunal  no  puede  paralizar  Obras.  Es  mi  posición.  

No   puedo  confidenciar  estrategia.  Debo  defender  intereses  

de  la  Municipalidad, el fallo no da pie a detrimento del 

patrimonio municipal, solo nos pide hacer el proceso de nuevo, 
tampoco da a favor de la Empresa demandante. 

 

Concejal  Monroy: Permítame  decir  una  vez  más.  Los  Profesionales  de  la  

Comisión  tuvieron  poca  ética   al  evaluar.  Se  ha  trabajado  
el  doble  y  el  triple  por  empezar  mal. 

 Todas  las  Licitaciones  están  mal  hechas.  



 Ciclovía  1  y  2.  Paraderos  y  Costanera.   Obras  mal  hechas.  

 Mal  inspeccion  

 

Alcalde: Contraloría  opinó  dos  veces  y  dice  que  está  bien  hecho. 
Los documentos que presente usted no los va a validar. 

 Quiero  escuchar  de  Uds.  que  se  terminen  las  Obras.  

 Costanera  complicada.  Lago  sube. Y proyectos mal 

formulados desde un principio.   

 La  gente  se  ha  dado  cuenta  que  hay  Concejales  en  
contra. La  fiscalización  de  las  personas no es la de un 

profesional.  En  esto  estamos  divididos. 

 

Concejal  Monroy: Porque  se  han  hecho  mal  las  cosas. 
 

Concejal  Leal: Trabajo  no  puede  quedar  bien  en  período  de  lluvias. 

 Vino  un  Señor  a  conversar  conmigo  y  me  llevó  a  mirar.  

 Se  rellena  Ciclovía  con  barro. 
 

Alcalde: No  defiendo  a  las  Empresas.  Yo  actúo  de  acuerdo  con  el  

I.T.O.  y  enviamos  reclamo  a  GORE.  Si  se  denuncia  a  

Contraloría,  se  me  ayuda.  Hoy  hay  un  I.T.O.  Ingeniero  
especializado  en  Obras.   No  se  encuentra  observaciones  en  

los  Libros  de  Obras.  Deberíamos  estar  todos  los  días  en  

las  Obras.  No  se  atiende  observaciones  de  la  

Prevencionista  de  Obras.  Si  hay  problemas  solucionarlos  
entre  todos.   No  protejo  a  las  Empresas.    Hay  falta  a  los  

Contratos.  

 

Concejal  González: Considero  que  Ud.  no  nos  apoya.  Cuando  pedimos  la  
destitución  del  Administrador  es  porque  hay  una  falencia.  

 No  ha  sido  bien  asesorado.  Ud.  confió en  sus  

colaboradores.  Aquí  firmaron  compromiso  que  daña. Obras  

mal  hechas.   Nos  dicen  “  está  mal  construido”. 

 Ud.  es  una  persona  sana,  buena,  pero  lo  hacen  aparecer  
como  una  persona  que  esconde  cosas. 

 Hay  apremios  ilegítimos  a  los  funcionarios.    Lo  digo  con  

cariño  y  respeto.  Hay  cosas  que  Ud.  no  sabe.   Hay  que  

conversar.  
 

Concejal  Sanzana: Decirle  al  Concejal  González,   mi  voto  por  el  Administrador 

 fue  apegado   a   derecho.  Se  le  destituía  por  la  publicación  

de  un  Diario.  Contraloría no  acusa.  No  se  puede   juzgar  
antes   no  sea  acusado  por  la  justicia.  Ahora  el  Diario  lo  

desconecta  del  caso.   Si  hubiera  sido  destituido  qué  diría  



la  opinión  pública?   Mi  voto  fue  porque  no  hay  acusación 

legal ni sanción alguna, por un rumor de prensa se hizo juicio 

injustamente. 

 
Concejal  Arellano: Mi  votación  no  fue  política.  Ciudadanía  me  conoce. Soy  

servidor  social,  no  político.  Tengo  aprecio  pero  me  

fundamento  en  eso.   

 

Concejal  González: Lo  pregunto,  es  el  Alcalde  el  culpable   de  lo  que  pasa? 
 Yo  lo  exculpo.  El mal  funcionamiento  del  Municipio  no  es  

culpa    del  Alcalde. 

 

Concejal  Sanzana: Concejal  González  dijo  claramente .  Dos  Concejales  votaron  
en  contra  y  que  van  a  insistir. 

 

Concejal  González: Yo  aludí  al  DAEM.   Hay  un  fraude. El  Software  que  se  

compró,  no  funciona.   Y  el  Software  de  la  Municipalidad  
de  Ñiquén  es  el  mismo que  el  de  aquí.  No  aludí  al  Diario  

para  votar.  Ud.  Gana  gratuitamente  por  los  errores.  

 

Alcalde: El  Software  no  funciona?   Fraude?  Ud. debe comprobar eso, 
pediré información. 

 

Concejal  González: No  funciona.  Cuando  evaluamos  al  Administrador  vimos  

eso.  
 

Alcalde: Se  han  mezclado  las  cosas.  Que  sea  de  corazón  lo  que  

dice.  La  acusación  en  contra   del  Administrador  fue  por  el  

Diario, no cambie las cosas.  Pediré  por  escrito  al  DAEM  el  
trabajo  del  Software, pero cuando se compra algo hay que 

saber ocuparlo. 

 Pero  apoyo  a  Nelson  Sanzana.  No  se  puede  atacar  por  lo  

que  dice  el  Diario, sin sanción alguna ni condena legal. No  le  

quepa  duda.  Si  hay  fundamento,  haré  la  denuncia. Hasta 
ahora todo se ha hecho apegado a la ley.  Déjeme  analizarlo  y  

respondo. 

 

Concejal  Leal: El  Software  no  funciona.   Y  costó  $  9.000.000. 
 

Concejal  Aedo: La  verdad  solo  he  escuchado  pero  tomé  nota  por  

González.  Que  el  Software    funcione  o  no,  me  da  lo  

mismo,  pero  la  gente  me  presiona. 
 Gente  que  trabaja  en  la  Ciclovía  dicen  que  se  trabaja  mal. 



 No  se  tenía  cuenta  como  es.  No  son  amigos  míos  y  me  

dicen  que  se  construye  mal.  Y  cuánto  durará? 

 

Alcalde:   Pidamos  al   Ministerio  de  Obras  Públicas  nos  informe.  
 

Concejal  Aedo: Me  identifica  lo  que  dice  Pablo.  Dice  es  por  todo  lo  que  

pasa. 

 

Concejal  Leal: Me  dicen  caso  Caldera.  Daem  tiene  plata?  Hay  que  
revisar. 

 

Alcalde: No  quiero  decirles  de  inmediato,  tienen  la  razón.  

 No  defenderemos  lo  que  no  corresponde. 
 Queremos  que  las  Obras  se  terminen.  Los  invito  a  ver  con  

Técnicos.  No  es  fácil  trabajar.  

 Si  se  descubre  que  no  es  asi?   

 Están  asustados  en  el  DAEM,  porque  no  hacen  lo  que  
ordené.  DAEM  necesitaba  gas  y  fue  todo  un  problema. 

 Confío  en  Daem  y   los  dejo  trabajar  tranquilos.  Pero  no  

pueden  contratar  por  SEP  sin  consultar. 

 Confiamos  en  las  personas.  Pero  por  otros  criterios  se  
demoran  las  cosas. Se  entregan  instrucciones  y  no  se  

cumplen.  

 Por  eso  he  visitado  Postas  donde  hay  temas.  

 PADEM  es  para  mejorar  la  Educación,  pero  se  cumple? 
 

Concejal  Monroy: Ud.  dice:  Nada  me  encuentran  bien.  Hay  cosas buenas.  

 Que  quede  claro.  Quiero  este  pueblo,  lo  que  se  hace,  que  

se  haga  bien. El  I.T.O.  le  ha  entregado  información?   
 El  nuevo  y  el  de  antes.  

 

Alcalde: La  pido.  Y  tienen  línea  directa  con  el  Gobernador.   

 

Concejal  Monroy: Con  respecto a  Multicancha  Villa  Elicura? 
 

Alcalde: No  se  pagó  ese  trabajo. 

 

Administrador: El  Municipio  no  ha  pagado  nada  por  ese  trabajo, lo está 
viendo el Asesor Jurídico con el Abogado del Factoring.  Hay  

que  liquidar  la  Obra según normativa. 

 

Alcalde: Tomaré  lo  dicho. 
 Hoy  hay  una  nueva  inauguración.  El  Transporte  Rural. 

 Los  invitaron  directamente  desde  la  Seremi. 



 Coihueco  a  las  12,00  Horas.   

 Los  quiero  compartiendo.  

 No  tengo  más  información.   

 
 V A R I O S  

 

Concejal  Leal: Tengo. Algo  breve:  Camino  al  Cementerio.  Limpiarlo. 

                                            Ayer  estuve  en  El  Castaño. Camino 

          al  Hospital  en  mal  estado. 
 

Alcalde: Si  mandamos  Maquinaria    puede ser  peor. Me  tienen  sin  

cuidado.  La  Radio  no  me  manda.  Nos  han  injuriado.  

Temas  se  ven  aquí  antes.   Se  hace  algo  más  allá  de  las  
presiones.  Es  fácil  hablar  desde  la  casa.    Pero  es  distinto  

estar  aquí.   No  es  justo  ningunear.  No  acepto.  Me  

preocupa  camino.   

 
Concejal  Leal: Tema  pendiente  Multicancha  Elicura.  Se  pregunta.  Por  qué  

no  hacer  algo  por  la  Multicancha.  Agilizar  los  trabajos.   

 

Alcalde: Pedir  informe  al  Abogado.   
 

Concejal  Leal: Sector  Calebu.  Familia  Antihuén  sufre  con  el  Río.  Hacer  

arreglo  con  Gaviones.   

 
Alcalde: Vienen  los  Gaviones.   

 

Concejal  Arellano: 1º  Estando  en  reunión  con  Intendente,    Gobernador       

y  otros  insistí  y quiero  mencionarlo.  Pavimentación  hacia  el  
Cerro.  Estudio  de  años. Está  dentro  de  Caminos  en  

Inversión  Pública.  Importante  por  el  Turismo.  Que  se  envíe  

Proyecto. O  que  se  aplique  Matapolvo  continuo  en  época  

de  Verano.  De  Contulmo  a  Huillinco. 

 2º  Compra  de  tierra  para  Cementerio.  Urgente.   
 

Alcalde: Hay  posibilidades.  Glosa  especial.  Vemos  factibilidad.  Han  

demorado.  Hice  presión  en  Santiago.   Hay  para  Nichos.    

Esperemos.  Son  $  90  a  $  100.000.000.  Problema  de  
muchos  Municipios.   

 

Concejal  Sanzana: 1º  Arbol  que  cayó.  Junto  a  Capilla  Católica  de  Nueva  

Esperanza  hay  peligro  de  árbol  que  puede  caer.  
 



Alcalde: Armando  Escobar  está  preocupado  de  urgencias  y  

emergencias.  Arboles  y  limpieza .  Con  Pro  Empleo  y  

Bomberos.  Solicitud  por  escrito  a  Armando  Escobar.  

 
Concejal  Sanzana: 2º  En  Puente  Nueva  Esperanza  hay  Alamo  que  puede  

caer.  Hay  que  hacer  recorrido.   

 

Concejal  González: 1º  Pedir.  Ayer   pedimos  información  de  déficit  de  

Educación.  Tener  información. 
 

Alcalde: Lunes  o  martes?  Citaré. O Viernes  13.  Educación  y  

Gobernación.   

 
Concejal  González: Invitar  a  Gobernador  y  Jefes  de  Servicios. 

 

Alcalde: Puede  ser  Sesión  Extraordinaria.  

 
Concejal  Monroy: Reunión  para  Educación  puede  ser  Sesión  Ordinaria.   

 

Concejal  Aedo: Yo  pido  reunión  para  algo  importante.  Depende de   la  

disposición  del  Gobernador. 
 

Alcalde: Viernes  con  Gobernador.  Luego  Educación.  

 

Concejal  Arellano: Llamé  al  Sr.  Eduardo   Salgado.  Le plantié    situación  de  los  
Puentes  Mellizos.  Me  dijo  que  pronto habrá  solución.  

 

Concejal  Monroy: 1º  Qué  dirá  Gobierno    Regional     si  se  habla  de  tantos  

Proyectos  y  si  hay  tantos  en  ejecución?   Que  venga  Obras  
a  informar.   

 

Concejal  Aedo: 1º  En  visita  del  Sr.  Gobernador  que  nos hable  de  la  “Zona  

de  Rezago”  y  hable  de  las  reuniones  con   la  Mesa  

Productiva  Provincial  Público  Privada. 
 2º  Hacer  Estudio  y  Proyectar  el  aumento  de  días  de  

extracción  de  basura  para  que  en  la  Temporada  2015  

tengamos  más  frecuencias. 

 3º  Nuevamente  reitero.  Pregunté  con  anterioridad  por  los  
Fondos  de  Habitabilidad.  Quién  es  el  responsable?  Cuánto  

es  el  monto?  Quiénes  son  los  beneficiarios? 

 

Alcalde: Estamos  en  proceso  de  Licitación  por  la  Extracción  de  
Basura.  Cuántos  días  de  Extracción  a  la  semana  debe  estar  

en  el  Contrato.  Pediré  información  al  Asesor  Jurídico.   



 Habitabilidad  es  responsabilidad  de  la  Jefe  de  DIDECO. 

 

 Señores,  se  levanta  la  Sesión  a  las  12.10  Horas.  Nos  

vamos  a    Coihueco. 
 

 ACUERDOS  DE  LA  SESION  Nº  55. 

 

 1.-  APROBADA  ACTA  DE  LA  SESION  ORDINARIA  Nº  54. 

 
 2.-  APROBADO  APORTE  DE  $  3.000.000  A  LA  PROFESORA 

       NADIA  VALENZUELA  PARA  ASISTIR  A  DIPLOMADO  EN   

       VIENA  (AUSTRIA) 

 
 3.-  APROBADA  MODIFICACION  PRESUPUESTARIA  MUNICIPAL 

       Nº  6. 

 

 
    FAUSTINO   VILLAGRA   CARCAMO 

            SECRETARIO    MUNICIPAL 

 

  CONTULMO,  6  DE  JUNIO  DE  2014. 
 

 

  

 
 

 

 

 
 

 

 

            


